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EL CONCE50 DELIBERAW	 E
DE LA CPUDAD DE USSZIAIA.
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- PRORROGAR por el término de noventa (90) días la habilitación

comercial del inmueble sito en la calle Fuegia Basket 989, nomenclatura catastral:

Parcela 7, del Macizo 73, de la Sección L, propiedad del señor José Isidro Carazo;

lapso mediante el cual deberá cumplimentar con las exigencias técnicas y

administrativas requeridas por el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N(2 4 2 53 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/1 

co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4253
1/1


	Page 1

